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			RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2026, del director general de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo, de corrección de errores de la Resolución de 17 de abril de 2026, por el que se convoca el proceso de provisión de puestos de trabajo en Lanbide, mediante la integración de las personas adjudicatarias como personal laboral del ente público de derecho privado Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo y se aprueban sus bases generales y específicas.

			El artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

			Advertidos errores de dicha índole en la Resolución de 17 de abril de 2026, del director general de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo, por el que se convoca el proceso de provisión de puestos de trabajo en Lanbide mediante la integración de las personas adjudicatarias como personal laboral del ente público de derecho privado Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo y se aprueban sus bases generales y específicas, publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 75, de 23 de abril de 2026, se procede a su corrección:

			– En la página 2026/1681 (3/19), en la base primera, apartado 1:

			Donde dice:

			«El objeto de las presentes bases es establecer las normas reguladoras del proceso de provisión de puestos de trabajo en el ente público de derecho privado Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo (en adelante, Lanbide), que comprende la laboralización de las personas que resulten adjudicatarias, en relación con puestos actualmente reservados a personal funcionario de los cuerpos y escalas de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus organismos autónomos».

			Debe decir:

			«El objeto de las presentes bases es establecer las normas reguladoras del proceso de provisión de puestos de trabajo en el ente público de derecho privado Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo (en adelante, Lanbide), que comprende la laboralización de las personas que resulten adjudicatarias, en relación con puestos actualmente reservados a personal funcionario de los cuerpos y escalas de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi.»

			– En la página 2026/1681 (3/19), en la base tercera:

			Donde dice:

			«Todos los requisitos exigidos en las presentes bases, así como los méritos, han de tenerse perfeccionados a la fecha de publicación de las mismas y mantenerse hasta la toma de posesión del puesto adjudicado, excepto la colegiación en el correspondiente colegio profesional, que deberá acreditarse en el momento de la firma del contrato.»

			Debe decir:

			«Todos los requisitos exigidos en las presentes bases, así como los méritos, han de tenerse perfeccionados a la fecha de publicación de las mismas y mantenerse hasta la firma del contrato laboral, o la firma de la modificación del contrato, en el caso del personal laboral.»

			– En la página 2026/1681 (3/19), en la base cuarta se ha corregido la redacción de algunos párrafos y para mayor claridad se reproduce la base completa:

			Donde dice:

			«Podrá tomar parte voluntariamente en el presente proceso de provisión y laboralización, siempre que cumplan los requisitos generales establecidos en estas bases y en la relación de puestos de trabajo en las que figuran los requisitos específicos de los puestos convocados:

			– El personal funcionario de carrera de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi que figure relacionado en la Orden de 21 de mayo de 2025, de la consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, como titular del puesto de trabajo o con derecho de reserva de puesto de trabajo en Lanbide.

			– El personal funcionario de carrera que, a través de procesos de selección o provisión posteriores, haya adquirido la titularidad o tenga reserva de un puesto de trabajo en Lanbide.

			– El personal laboral fijo de Lanbide que reúna los requisitos establecidos para los puestos convocados».

			Debe decir:

			«1.– Podrá tomar parte voluntariamente en el presente proceso de provisión y laboralización, siempre que cumplan los requisitos generales establecidos en estas bases y en la relación de puestos de trabajo en las que figuran los requisitos específicos de los puestos convocados:

			– El personal funcionario de carrera de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi que figure relacionado en la Orden de 21 de mayo de 2025, de la consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, por la que se determina la relación de personal funcionario que se adscribe a Lanbide y el personal laboral adscrito al ente, como titular del puesto de trabajo o con derecho de reserva de puesto de trabajo en Lanbide.

			– El personal funcionario de carrera que, a través de procesos de selección o provisión posteriores, haya adquirido la titularidad o tenga reserva de un puesto de trabajo en Lanbide.

			– El personal laboral fijo de Lanbide que reúna los requisitos establecidos para los puestos convocados.

			2.– Los participantes deberán encontrarse en situación administrativa de servicio activo o situación asimilada».

			– En la página 2026/1681 (4/19), en la base quinta, primer párrafo:

			Donde dice:

			«La convocatoria de los procesos de provisión de puestos y laboralización será publicada, además de en el Boletín Oficial del País Vasco, en la web de Lanbide https://www.lanbide.euskadi.eus».

			

			Debe decir:

			«La presente convocatoria del proceso de provisión de puestos y laboralización será publicada, además de en el Boletín Oficial del País Vasco, en la intranet de Lanbide y en la web de Lanbide https://www.lanbide.euskadi.eus».

			– En la página 2026/1681 (4/19), en la base sexta se ha corregido la redacción de algunos párrafos y par mayor claridad se reproduce la base completa:

			Donde dice:

			«Sexta.– Forma de cumplimentar la solicitud.

			1.– La participación en el proceso de provisión y laboralización, se formalizará cumplimentando la solicitud electrónica disponible en los lugares señalados en la base séptima.

			2.– Las personas que tengan la condición de personal funcionario de carrera y pertenezcan a más de una escala deberán presentar una única solicitud, concurriendo al proceso desde la escala en la que se encuentren en servicio activo en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

			3.– En la solicitud podrán incluir, conforme a sus preferencias, los puestos de trabajo ofertados en la convocatoria, siempre que reúnan los requisitos exigidos para dichos puestos, en particular los relativos a la titulación y demás condiciones previstas para los puestos de personal laboral.

			4.– La adjudicación del puesto conllevará, en todo caso, la integración de la persona adjudicataria como personal laboral del ente público de derecho privado Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo.

			5.– Las personas solicitantes deberán obtener un acuse de recibo, donde las personas interesadas deberán verificar el estado. Solo se admitirán aquellas solicitudes con el estado de "cerrada".

			6.– En el caso de que se produzca alguna incidencia técnica durante el proceso de inscripción, podrán dirigirse al teléfono o a la dirección de correo electrónico que se indicará a estos efectos en los lugares señalados en la base séptima.

			7.– Se tendrán por alegados todos los méritos que consten en el registro de personal y que se presentarán a las personas participantes en la solicitud.

			8.– Deberán alegarse expresamente aquellos méritos que no consten en el registro de personal. Para ello, deberán adjuntar una copia de la documentación justificativa dirigida a la Dirección de Administración y Servicios Generales de Lanbide, indicando en la copia la palabra "Concurso".

			9.– La documentación debe ser presentada en alguno de los idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma de Euskadi. En el supuesto de que un documento estuviera redactado en otro idioma deberá adjuntarse, junto al referido documento, su traducción jurada».

			Debe decir:

			«Sexta.– Presentación y forma de cumplimentar la solicitud.

			1.– La participación en el proceso de provisión y laboralización, se formalizará cumplimentando el modelo disponible en el lugar señalado en la base quinta.

			

			2.– Las solicitudes deberán presentarse a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi a la que se accederá desde: www.euskadi.eus/registro/registro-electronico-general/web01-tramite/es

			3.– En la solicitud deberán numerar, conforme a sus preferencias, los puestos de trabajo ofertados en la convocatoria, siempre que reúnan los requisitos exigidos para dichos puestos, en particular los relativos a la titulación y demás condiciones previstas.

			4.– La adjudicación del puesto conllevará, en todo caso, para el personal funcionario de carrera, la integración de la persona adjudicataria como personal laboral del ente público de derecho privado Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo. Si la persona que obtiene el puesto ya es personal laboral de Lanbide, se procederá a realizar la correspondiente novación contractual.

			5.– En el caso de que se produzca alguna incidencia técnica durante el proceso de inscripción, podrán dirigirse al teléfono o a la dirección de correo electrónico que se indicará a estos efectos en el lugar señalado en la base quinta.

			6.– Se tendrán por alegados todos los méritos que consten en el registro de personal.

			7.– Deberán alegarse expresamente junto con la solicitud aquellos méritos que no consten en el registro de personal. Para ello, deberán adjuntar una copia de la documentación justificativa dirigida a la Dirección de Administración y Servicios Generales de Lanbide.

			8.– La documentación debe ser presentada en alguno de los idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma de Euskadi. En el supuesto de que un documento estuviera redactado en otro idioma deberá adjuntarse, junto al referido documento, su traducción jurada».

			– En la página 2026/1681 (5/19), en la base novena, segundo párrafo:

			Donde dice:

			«Se valorarán la experiencia, las titulaciones, la realización el de cursos de perfeccionamiento, el nivel de conocimiento del euskera, el conocimiento del inglés, francés y alemán en aquellos puestos en los que no sea requisito de provisión, el grado personal consolidado y la antigüedad».

			Debe decir:

			«Se valorarán la experiencia, las titulaciones, la realización el de cursos de perfeccionamiento, el nivel de conocimiento del euskera, el conocimiento del inglés, francés y alemán en aquellos puestos en los que no sea requisito de provisión y la antigüedad».

			– En la página 2026/1681 (5/19), en la base décima, apartado 4:

			Donde dice:

			«La aplicación concreta de los criterios de valoración a cada mérito serán publicados en los lugares señalados en la base séptima».

			Debe decir:

			«La aplicación concreta de los criterios de valoración a cada mérito serán publicados en los lugares señalados en la base quinta».

			

			– En la página 2026/1681 (6/19), en la base décima, apartado 5.1:

			Donde dice:

			«Los títulos que no consten en el Registro de personal deberán ser alegados y su acreditación se llevará a cabo a través de la consulta al Registro Unificado de Títulos y Certificados».

			Debe decir:

			«Los títulos que no consten en el Registro de personal deberán ser alegados y acreditados».

			– En la página 2026/1681 (6/19), en la base decimoprimera, apartado 2 se ha corregido la redacción de algún párrafo y para mayor claridad se reproduce el apartado completo:

			Donde dice:

			«Corresponden a la Dirección de Administración y Servicios Generales de Lanbide como gestor de los procesos las siguientes tareas:

			– La comprobación del cumplimiento de los requisitos de participación y de los requisitos específicos para la provisión de los puestos de trabajo objeto de adjudicación, así como la validez de su acreditación.

			– Las tareas materiales y puramente regladas de la aplicación de los baremos de méritos. Valoración del grado, antigüedad, experiencia, idiomas y perfil lingüístico.

			– El establecimiento de la validez formal de los méritos.

			– La agregación de la valoración de los méritos realizada por la comisión de valoración.

			– La propuesta de adjudicación de los puestos convocados».

			Debe decir:

			«Corresponden a la Dirección de Administración y Servicios Generales de Lanbide como gestor de los procesos las siguientes tareas:

			– La comprobación del cumplimiento de los requisitos de participación y de los requisitos específicos para la provisión de los puestos de trabajo objeto de adjudicación, así como la validez de su acreditación.

			– Las tareas materiales y puramente regladas de la aplicación de los baremos de méritos, antigüedad, experiencia, idiomas y perfil lingüístico.

			– El establecimiento de la validez formal de los méritos.

			– La agregación de la valoración de los méritos realizada por la comisión de valoración.

			– La propuesta de adjudicación de los puestos convocados».

			– En las páginas 2026/1681 (7/19) y 2026/1681 (8/19), en la base decimocuarta se ha corregido la redacción de algunos párrafos y para mayor claridad se reproduce la base completa:

			Donde dice:

			«1.– Realizados el análisis de las personas participantes la persona titular de la dirección de Administración y Servicios Generales de Lanbide mediante resolución hará pública, en el lugar señalado en la base séptima, la relación provisional de personas admitidas y excluidas con indicación, en este último caso, del motivo de exclusión.

			2.– La citada resolución concede un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación para realizar alegaciones o subsanar defectos en la acreditación de los requisitos de participación.

			Asimismo, y en el mismo plazo, las personas que iniciaron su solicitud de participación y que no la cursaron en los términos previstos en el apartado 3 de la base octava, podrán subsanar el defecto de tramitación.

			En ningún caso se admitirá la alegación de nuevos méritos o requisitos específicos de los puestos. Tampoco se admitirá variación alguna en los puestos solicitados, añadiendo o eliminando, ni la alteración de su orden.

			3.– Concluido el plazo de alegaciones y subsanaciones y resueltas las mismas, la persona titular de la Dirección de Administración y Servicios Generales de Lanbide elevará a definitiva la relación de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución se publicará en los lugares previstos en la base séptima».

			Debe decir:

			«1.– Realizados el análisis de las personas participantes la persona titular de la dirección de Administración y Servicios Generales de Lanbide mediante resolución hará pública, en el lugar señalado en la base quinta, la relación provisional de personas admitidas y excluidas con indicación, en este último caso, del motivo de exclusión.

			2.– La citada resolución concede un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación para realizar alegaciones o subsanar defectos en la acreditación de los requisitos de participación.

			En ningún caso se admitirá la alegación de nuevos méritos o requisitos específicos de los puestos. Tampoco se admitirá variación alguna en los puestos solicitados, añadiendo o eliminando, ni la alteración de su orden.

			3.– Concluido el plazo de alegaciones y subsanaciones y resueltas las mismas, la persona titular de la Dirección de Administración y Servicios Generales de Lanbide elevará a definitiva la relación de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución se publicará en los lugares previstos en la base quinta».

			– En la página 2026/1681 (8/19), en la base decimoquinta, apartado 1:

			Donde dice:

			«Realizada la valoración de méritos por la comisión de valoración, la persona titular de la Dirección de Administración y Servicios Generales de Lanbide mediante resolución hará públicas, en el lugar señalado en la base séptima:».

			Debe decir:

			«Realizada la valoración de méritos por la comisión de valoración, la persona titular de la Dirección de Administración y Servicios Generales de Lanbide mediante resolución hará públicas, en el lugar señalado en la base quinta:».

			

			– En la página 2026/1681 (8/19), en la base decimoquinta, apartado 3:

			Donde dice:

			«Concluido el plazo de alegaciones y subsanaciones y resueltas las mismas, mediante resolución de la persona titular de la Dirección de Administración y Servicios Generales de Lanbide, se elevará a definitiva la valoración de méritos y será publicada en el lugar señalado en la base séptima».

			Debe decir:

			«Concluido el plazo de alegaciones y subsanaciones y resueltas las mismas, mediante resolución de la persona titular de la Dirección de Administración y Servicios Generales de Lanbide, se elevará a definitiva la valoración de méritos y será publicada en el lugar señalado en la base quinta».

			– En la página 2026/1681 (8/19), en la base decimosexta, apartado 2, 3 y 4:

			Donde dice:

			«2.– La propuesta provisional de adjudicación de puestos contendrá las adjudicaciones de puestos a las personas participantes en el concurso y a quienes, participando, no obtuvieron destino en el concurso.

			3.– Las adjudicaciones se realizarán de conformidad con los criterios contenidos en las bases decimonovena y vigésima.

			4.– La resolución que apruebe la propuesta provisional de adjudicación de puestos, concederá un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación para realizar alegaciones.

			En este mismo plazo, las personas que participen voluntariamente en el concurso podrán desistir de su participación en la totalidad del concurso. Finalizado dicho plazo, no se admitirán desistimientos. El desistimiento afectara a la totalidad de los puestos de trabajo solicitados».

			Debe decir:

			«2.– La propuesta provisional de adjudicación de puestos contendrá las adjudicaciones de puestos a las personas participantes en el proceso.

			3.– Las adjudicaciones se realizarán de conformidad con los criterios contenidos en las bases decimoséptima y decimoctava.

			4 – La resolución que apruebe la propuesta provisional de adjudicación de puestos, concederá un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación para realizar alegaciones.

			En este mismo plazo, las personas que participen en el proceso de integración para la provisión de puestos y la laboralización podrán desistir de su participación en la totalidad del proceso. Finalizado dicho plazo, no se admitirán desistimientos. El desistimiento afectara a la totalidad de los puestos de trabajo solicitados».

			

			– En la página 2026/1681 (9/19), en la base decimoctava, apartado 2 se ha corregido la redacción de algún párrafo y para mayor claridad se reproduce el apartado completo:

			Donde dice:

			«En el supuesto de empate en la puntuación final de concurso, se acudirá para dirimirlo a los siguientes criterios sucesivos:

			– Se dará prioridad a las mujeres en aquellos puestos, en los que la representación de la mujer sea inferior al 40 %, salvo que concurran en la otra persona candidata motivos que, no siendo discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para el acceso al empleo.

			– La mayor puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo, conforme al orden en que aparecen en el mismo.

			– La mayor puntuación obtenida en cada uno de los subapartados por el orden, igualmente, en el que aparecen en el mismo.

			En ambos casos, la puntuación que se tome en consideración en cada apartado no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo ni, en el supuesto de los subapartados, la que corresponda como máximo al apartado en que se hallen incluidos.

			– La mayor antigüedad como personal funcionario de carrera.

			– La mayor antigüedad en el último puesto definitivo.

			– La mayor antigüedad en la Administración».

			Debe decir:

			«En el supuesto de empate en la puntuación final de concurso, se acudirá para dirimirlo a los siguientes criterios sucesivos:

			– Se dará prioridad a las mujeres en aquellos puestos, en los que la representación de la mujer sea inferior al 40 %, salvo que concurran en la otra persona candidata motivos que, no siendo discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para el acceso al empleo.

			– La mayor puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo, conforme al orden en que aparecen en el mismo.

			– La mayor puntuación obtenida en cada uno de los subapartados por el orden, igualmente, en el que aparecen en el mismo.

			En ambos casos, la puntuación que se tome en consideración en cada apartado no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo ni, en el supuesto de los subapartados, la que corresponda como máximo al apartado en que se hallen incluidos.

			– La mayor antigüedad como personal funcionario de carrera o como personal laboral fijo.

			– La mayor antigüedad en el último puesto definitivo.

			– La mayor antigüedad en la Administración».

			

			– En la página 2026/1681 (10/19), en la base vigésima, apartado tercero:

			Donde dice:

			«Las personas que hayan resultado integradas en un puesto de trabajo, deberán formalizar el correspondiente contrato de trabajo como personal laboral fijo de Lanbide-Servicio Publico Vasco de Empleo en la fecha que se determine en la Resolución de adjudicación de puestos, salvo casos de fuerza mayor».

			Debe decir:

			«Las personas que hayan resultado integradas en un puesto de trabajo, deberán formalizar el correspondiente contrato de trabajo como personal laboral fijo de Lanbide-Servicio Publico Vasco de Empleo en la fecha que se determine en la Resolución de adjudicación de puestos, salvo casos de fuerza mayor. Si la persona adjudicataria ya fuera personal laboral fijo de Lanbide se formalizará la correspondiente modificación contractual».

			– En la página 2026/1681 (10/19), en la base vigésima, apartado cuarto:

			Donde dice:

			«El puesto adjudicado en la adjudicación definitiva del concurso será irrenunciable y no dará derecho alguno a la percepción de indemnizaciones por razón del servicio».

			Debe decir:

			«El puesto adjudicado en la adjudicación definitiva del proceso de provisión será irrenunciable y no dará derecho alguno a la percepción de indemnizaciones por razón del servicio».

			– En la página 2026/1681 (10/19), en la base vigesimoprimera, aparatado dos:

			Donde dice:

			«Los puestos denominados "Administrativo/a General" y "Técnico/a de Obras y Construcciones" mantendrán dicha denominación y sus funciones esenciales, sin perjuicio de su adscripción al régimen jurídico laboral».

			Debe decir:

			«Los puestos denominados "Administrativo/a General" mantendrán dicha denominación y sus funciones esenciales, sin perjuicio de su adscripción al régimen jurídico laboral».

			– En la página 2026/1681 (11/19), en la base vigesimotercera se ha corregido la redacción de algunos párrafos y para mayor claridad se reproduce la base completa:

			Donde dice:

			«En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa vigente en materia de protección de datos, los datos de carácter personal serán incorporados a la actividad de tratamiento denominada "Procesos selectivos".

			Responsable del tratamiento: Dirección de Administración y Servicios.

			

			Finalidad y usos previstos del tratamiento:

			Gestión de procesos de acceso al empleo público y gestión de procesos de provisión a puestos de trabajo de personal funcionario y laboral de Lanbide-Servicio Publico Vasco de Empleo.

			Gestión de bolsas de trabajo (constitución, integración y baremación) de ofertas de trabajo de carácter temporal y de contrataciones de personal laboral temporal de Lanbide-Servicio Publico Vasco de Empleo.

			Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (Ley11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto básico del Empleado Público; Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores).

			Destinatarios de la información:

			Sindicatos y representantes de personal.

			Se publica en el Boletín Oficial de Euskadi.

			Derechos: a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se explican en la información adicional. Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de Datos en el sitio web: www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-edad/es/transparencia/128100-capa2-es.shtml».

			Debe decir:

			«En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa vigente en materia de protección de datos, los datos de carácter personal serán incorporados a la actividad de tratamiento denominada "Gestión de recursos humanos".

			Responsable del tratamiento: Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo.

			Finalidad y usos previstos del tratamiento: Jefatura del personal de Lanbide, realización de actos de administración y gestión ordinaria, así como cuantas otras funciones le atribuyan la normativa vigente a Lanbide.

			Legitimación: tratamiento necesario para ejecutar un contrato en el que el interesado o interesada es parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales (art. 6.1.b del RGPD), también resulta necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (art. 6.1.e del RGPD), así como, para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables a Lanbide (art. 6.1.c del RGPD):Ley11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; Artículo 9.2.b del RGPD cumplimiento de obligaciones en el ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social.

			Destinatarios de la información:

			Sindicatos y juntas de personal.

			Departamento competente en materia de empleo público. Gobierno Vasco.

			Derechos: a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en la información adicional. Información adicional: se puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el siguiente sitio web: https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/166800-capa2-es.shtml».

			– En la página 2026/1681 (12/19), en el Anexo I, se corrigen las referencias a las bases y se incorpora una nueva columna al cuadro. Para mayor claridad, se sustituye el Anexo por el que se adjunta a esta Resolución.

			– En las páginas 2026/1681 (13/19) a 2026/1681 (15/19), en el Anexo II, se corrige la puntuación máxima alcanzable en la base primera, se corrige la redacción de la base segunda, apartados 1, 1.2, 1.4 y 2.1 y se elimina el apartado quinto. Para mayor claridad, se sustituye el Anexo por el que se adjunta a esta Resolución.

			– En las páginas 2026/1681 (16/19) a 2026/1681 (19/19), en el Anexo III, se añade una aclaración a su título, se corrige la puntuación máxima alcanzable en la base primera, se corrige la redacción de la base segunda, apartados 1, 1.4, 2 y 2.1 y se elimina el apartado quinto. Para mayor claridad, se sustituye el Anexo por el que se adjunta a esta Resolución.

			En Vitoria-Gasteiz, a 23 de abril de 2026.

			El director general de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo,

			FRANCISCO PEDRAZA MORENO.
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ANEXO NI
Bases especificas del proceso de integracion y laboralizacién para puestos de trabajo de Técnicola
e Empleo y Empresas (denominado acluaimente «Orientador/as) en el ente pibiico de derecho
privado Lanbide-Sevicio Pibico Vasco de Emple.
Primera.— Puntuacién minima para la adjudicacién de puestos.

La puntuacién méxima alcanzable es de 204, siendo necesaria una puntuacion minima de 20
puntos para la adjudicacin de puestos.

‘Segunda  Baremo para a valoracién de los mérios.

B

S5parenc laborl o pussios adsrkes 3 s Adrsasiones Piblas

‘e vaorar a experiencia en s imos 10 s asta un i de 0 putos, e scuerdo con s baremo:

‘Experina bora en fmism pusst que &1
puesto ol ave seaspa

‘Exparinca abora & puesios adsaios
iuns de i e 52 que e s
‘acrio o pussi al quese spira o escalas
‘siméadas e cras omiisvacones pibicas. | 035 puntos pormes.

Exparinca labora n pussios adsaos 3
mismd rupo profesional bora e & pusso 3
e aspea

Ecperins bora n puesios dsaios
subgrupo l que se enuena adscrt o pusst al | 008 punios por mes.
i

11— Eningin cas0 58 compularin o frma ndependents s senvios resados Slineameri A e
espacin, o s compsarin s Senvcos presiados en asignacén rovsional e fnciones.

72 Los pariodos o sitacin de senicos especie,de exoadeciaporcidado e o o hia o cidado de
famiares,da exoadencia por moiNos oe Vesenda ginrt 6 excedeni por mofos devolenda errsa s
Valorarin e el pueso d pesonal unconaio o 36oal e hayan ocupads urane s fempo en 0 s 10 255,
o beren oo u poseoda prsonal conan e 2 vara conons 8 pugs qus fengan resenade
como laes. En o s d aue 7 neran U puest o fiardad s s valorarconforme 3 25 cione del o
puestoocupado. )

3.l paiodo de pemanenciaen cusos d formacié o perteccionanient, aprendizajede uskers, ermiss pr
‘asuriosprs,ncapacidad temporal o demds Suacenes asiiada, sers computad como experenca aboraen o
puesto o hayn estado ocupando en ese moerio

14 Los peiodos presados e comsinde seniciosen puesios e oo cuero dl o rupo o e grupo Sperir
a1 d perienenca, o delmismo grpo profsionsl 360al  superir se compuarin n el pueso de blardad.£n ol c2s0
% que o toieran i puesio n Slandad s computarinen f o puest oc0pade de sy escla e prenencia

080 prtos pormes

‘S valoarin s tlasiones académicas ofcaes o Gulospopios deuversidades o nsfuiones e econoodo
presig, en relacincon s frcione el pusst que se ateda provee. hasa un i de 50 puros, conorme 3

Sguens baere:
Docorsio st i e 5 i por
(35 Tl oIy S5 8535 | sta un s de 30 puros por o

Posgrados Thuis de xperv espedaisa o
expera specialia rasta SOECTS, 750 horas)

(Grad, icencaur,artechr, mgenera.
aplomatiea, wautecira tenca oingenera | hasa un miximo de 25 puiospor
fradiy

Rasta un mimo de 25 punis po tlo

o

21— En o supuesi e aue parsonas concurantes, Rnionaras e escalas perenecieies s sUbgupos de
hdacin ol personal abra 5o soicen a misma defacén, 12 personas e ubgrupo  grupo prsesicna bora






OEBPS/image/AC211509002.png
ANEXO I

Bases especiicas del proceso de infegracion y laboralizacion para puestos de trabajo de
Adminisirativo/a General en el ente piblico de derecho privado Lanbide-Servicio Pblico Vasco de
Empleo.

Primera.— Puntuacién minima para la adjudicacin de puestos.

La puntuacién méxima alcanzable es de 202, siendo necesaria una puntuacion minima de 11
puntos para la adjudicacin de puestos.
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ANEXO

PUESTOS CONVOCADOS

Los puestos de trabajo relacionados en el presente anexo se corresponden, en el momento de la
convocatora, con puestos actuaimente clasiicados como puestos reservados a personal funcionario.

La adudicacion definitva de los puestos y la infegracion de las personas adjudicatarias como
personal laboral del ente pabiico de derecho privado Lanbide-Servicio PGbico Vasco de Empleo
quedarén condicionadas a la previa_sprobacien, por ¢l Consejo de Administraciéen, de la
conespondiente modifcacidn de la relacicn de puestos de trabao que configure dichos puestos como.
puestos de personal laboral, en 1os téminos previstos en las bases vigésima primera y segunda

ER—

s
s
s
S5m0
S5m0
sisann
siismn

siisanse

e
‘0i004s

20040708
s0u72
o
s0u0m3

‘sxoin
20i0m1
2040955

‘040950

2004090
‘2040000

Pusscs

Orntacors
Orentacors
Orentacors
Orentacors
Orentacors
Orentacors
Orntacors

Orentacors

Adminsrativta geners
Adminsrativota geners

Adminsrativta geners
Adminsrativta geners
Adminrativta geners
Adminsrativta geners

Adminsrativta geners
Adminsrativta geners
Adminsrativta geners

Adminsrativta geners
Adminsrativts geners
Adminsrativta geners

s

Ofona Locl Vi Gastez, Zramaga
Ofona LocalVioria Gastez, Oion
Ofona Local Vioria stz Zumakera
Ofona Locs Donoss, Azpitia

Ofona Loca Donsts, Bt

Ofona Locs Do, i

Ofisna Local Bizkia, Basau Urbar
Ofna Empleo Vil LanAPP, Senicios
Centres Vior.

Ofna Loca Vioria Gtz Zramaga
Ofsna Loca Bzkaa,Geto

‘Senio de Formacidnpara f Trabsfo
‘Senvisos Cenes Vitrs.

‘Seniso d Formaci para of Trabslo
‘Senvisos Cenrmes Vibrs

Ofona Local Bizkla Basau Urbar
Ofna Empleo Vial LanAPP, Senicios
ot Viors

Ofona Locs Donosts, Azpeifa

Ofiona Local Bizkia ibso Mirisla
e de ramiaon Savio WY,
‘Senvisos Cenres Viors

e o vamitzoon Seniio W,
‘Senvisos Cenles Viors

e e ramitzon Senio MY,
‘Senvisos Cenraes Vaors

e e ramitzon Senio WY,
‘Senvsos Cenvaes Vaors

Pl
ngusteo

2

Pt
precepivaas
ez

02

22

sz
o

osrr2021

T
2wz





OEBPS/image/AC2115090021.png
I Cr—

23~ No sed valorada como it aquelaSh43cin nossarapars scanza 1 ki superr aue 5 equsto

delpuesio.
Fampoc serivaloradas aquelas tulasones ouesean consideradas equivalenesporesa Adminisacin 2 oras
Y2 valoracas . s exigidas como et

3 Cursosdepertecsionaminic

Se vloar hasa n i e 40 puris 12 superaion decursos de pereccionamient en maeras relacendas
conas areas propias e puestoconuacads coome 8 Sguiets barems-

Cursos e cracn e 50 70 horss Pasta 20 purios por cadacuso
Cursos decurcin e 80y 140 orss hasta 25 punios pr cadacurso
ursos de curacin gl o superior a 150 hasta 30 punios pr cadacuso

31 Loscursos depefecoonamieno deberdn haber sido organzados u homologados por & st Vasso de
Adminisasén PUbica, inwersdades 5 dmessvacones pUbIcas o mparos por PSHLCLAS G ecor0ids
prsiioon matera de fomasién. desaol d recros humanos, cualfe3en pofesion o vestgacen

3 Cricamete  vararan o rsos retzacdos en s i 10 3405 S 3qUSIos QU Engan s s
iguslo sapenor s 190 horas, Qe Serén valraces mdspenclenlemente da s cha a rERERCn

33 En s casosen o aue 3 dracén s exprese e crédios se valoras 2zin e 10 s pr ré,
oo const o especieacin. 512 ndea os s ECTS, 5o valoarin 3 Fazon do 35 s pox i
ey

34 Los cusos queversen sobe misma malera o a5 dfereniesediones e un ismo corsosoo serin
Valorados U ves. QU respandercon o o aue enga Sl mayor imers de Fras & 3 maera

35.No e valoarincomo cursos e fomacn s cerfoadosde prfesionaidas i 2 rediacines parssies
e uidades e competenca.

o chstanie, 2 pdran vaorar el uidades fomatias (UF)y misulos ormativos (UF) ancainados 3 ogro
o carticad G pofesionaiiad emereque s hayan ceido mediante csos de fmacion catficados con sus
horzs comespondertes.

35 Mo 2 vararin os cursos de domas.

= Canceimieto el ustars

1 conocimieno del ausera s valorar como it en aqulos puesios e 0 aue 4 consimiento o 523
St por 1 ene [ 66 precepARA VNS
La alraciin miima s d 22 punos,confrme 3 a siguent purkacin.
‘Pora Sorediaiin el pri nglste 1 12 purios
Puesios con perl st 3 Pora scredtacin il pr Inglsteo 2. 17 s
P b Srediacon 1 bt Imgitca 30438 pastos

Porla soratacin el prs ngilste 1 12 purios
o a soredtacen &l pr Ingilstea 2. 304 17 punes

Puesios on peringisieo 1. Porla soradtacén el pri ngisten 1.2, 30.4: 12 puros.
41 L scecacin ! pef gt  suskea e beyard 3 a0 3 ravis 13 consita 3 Regero Undicado
e Titiosy Geficados de Euskera (RUTCE) Seconsiderrin sraiados s0usios pefes nglstos inscros en o

i e oo Una fecha e crectacn sl o anerc 313G 3 Ul e compcaions.

42 Las cerfcacones s equivalenies 3 s perle Ingisicosde  Admisiacion Geneal d s
omunidad Atncma de Eskadiy U5 Organimos Auténomo. e dfarminn an o Decelo 28712010, e 9 de
novembre. s contabdacn d hiosy CERTea0 acedtabns 4 conocianos e SUSkes, y SQUPASE con 05
Thvees def Marc, Comi Europed d Heferenia para i Lenguasy o o Deret 473012 6 3o b, de
econorimieno de s esudos fisaes reazadosan euskera ) de o de 3 arectacin con s
Cereasiones Ingisbossen suskers.

Puestos con erl niisico 2:

- anggedad

‘Se valoar hasa i de 10 puntos





